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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto Ponente   

ALDIA S.A ALEX ADOLFO PATIÑO 20/01/2023
2010 00761

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)// requiere parte demandada//CPEjecutivo Singular

CONTACTO URBANO LTDA. GABRIEL ENRIQUE LOZANO 
SOLANO

20/01/2023
2015 00190

Auto suspende proceso
68001 40 03 015 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) /// respecto de la totalidad de los 
demandados hasta tanto se resuelva sobre la 
solicitud de negociación de deudas presentada 
por la ejecutada //// ORDENAR oficiar a la 
CORPORACIÓN COLEGIO 
SANTANDEREANO DE ABOGADOS 
(Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 
Composición) colocándole en conocimiento lo 
aquí decidido /// no se adoptará ninguna medida 
tendiente a sanear el proceso con ocasión de la 
aceptación de la solicitud de negociación de 
deudas /// SPGS

Ejecutivo Singular

PIER PARGAQUIROGA ROSBAN GOMEZ QUINTERO 20/01/2023
2015 00327

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 007 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
ARCHIVADO-FISICO//ORDENAR oficiar de 
manera inmediata a la empresa 
ALMACENAMIENTO Y CUSTODIA DE 
VEHÍCULOS JUDICIALES LA PRINCIPAL 
S.A.S, haciéndole saber que debe dar 
cumplimiento expedito a la orden de entrega 
del vehículo identificado con la placa BIZ-065 
a favor del opositor y ORDENAR oficiar a la 
POLICIA NACIONAL, para que si es del caso 
preste el apoyo policivo para que el opositor 
pueda retirar el vehiculo , tal y como fue 
dispuesto en el auto del 18/01/2022. //LAURA 
SANCHEZ

Ejecutivo Singular

MARIA FEMMY RUEDA DIAZ TULIO RAMIREZ MUÑOZ 20/01/2023
2016 00568

Auto que Aprueba Costas
68001 40 03 001 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
Demanda acumulada No. 1 //Laura SanchezEjecutivo Singular

MARIA FEMMY RUEDA DIAZ TULIO RAMIREZ MUÑOZ 20/01/2023
2016 00568

Auto que Aprueba Costas
68001 40 03 001 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
Demanda acumulada No. 2//LAURA 
SANCHEZ

Ejecutivo Singular
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VICTOR HUGO BALAGUERA 
REYES

JORGE ELIECER JAIMES 20/01/2023
2017 00122

Auto ordena comisión
68307 40 89 002 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
a la INSPECCIÓN DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE SARAVENA (ARAUCA), 
para la práctica de la diligencia de secuestro del 
vehículo identificado con la placa GAE-15D de 
propiedad del demandado  /// 2. Para la 
materialización de la diligencia de secuestro del 
vehículo identificado con la placa GAE-15D, la 
parte actora cuenta con el término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación /// SPGS

Ejecutivo Singular

BANCO DE BOGOTA HERMILSO CRUZ VALENCIA 20/01/2023
2017 00418

Auto que Ordena Correr Traslado
68001 40 03 009 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR) /// de la parte ejecutante el contenido 
de los escritos que anteceden presentados 
directamente por el ejecutadomediante los 
cuales insta a la terminación del proceso al estar 
canceladas las obligaciones que aquí se cobran 
/// el Despacho se abstendrá de acoger la 
solicitud de aclaración de auto de fecha 
15/12/2022 /// SPGS

Ejecutivo Singular

MARIBEL GARCIA MORENO FANNY MORENO TORRES 20/01/2023
2017 00666

Auto decreta levantar medida cautelar
68001 40 03 013 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)// requiere demandado//CPEjecutivo Singular

MARIBEL GARCIA MORENO FANNY MORENO TORRES 20/01/2023
2017 00666

Auto de Tramite
68001 40 03 013 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
el Despacho ordena que ejecutoriada la 
presente decisión se direccione el expediente 
por la Secretaría del Centro de Servicios al área 
de entrega de títulos para dar cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 2° del auto de fecha 
14/11/2018//CP

Ejecutivo Singular

PLANTA ECOLOGICA DE 
BENEFICIO ANIMAL RIO 
FRIO S.A.S.

MIGUEL ANGLE MEDINA DUARTE 20/01/2023
2018 00114

Auto termina proceso por Transacción
68001 40 03 009 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)// CPEjecutivo Singular

JOSE OLIMAN JAIMES 
JAIMES

EDWIN YESID GONZALEZ GALEANO 20/01/2023
2018 00725

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 001 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-terminación del proceso por pago 
total de la obligación -CANCELAR los 
embargos y secuestros decretados dentro de la 
presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar 
en caso de no existir embargo de 
remanente//Laura Sanchez

Ejecutivo Singular
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REYNALDO MANTILLA 
PARRA

ELVER DIAZ JAIMES 20/01/2023
2018 00784

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) // Requerir a la parte demandante a 
fin de que se sirva informar cuál de los 
demandados efectuó el pago total de la 
obligación /// CANCELAR los embargos y 
secuestros decretados dentro de la presente 
acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso 
de no existir embargo de remanente. En caso de 
existir remanente póngase a disposición los 
bienes desembargados a favor del proceso y el 
Juzgado que solicitó la medida cautelar /// 
SPGS

Ejecutivo Singular

UNIDAD RESIDENCIAL 
PARQUE CENTRAL P.H.

JAVIER HORACIO ZABALA 
CARVAJAL

20/01/2023
2019 00111

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 019 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//CPEjecutivo Singular

BANCOLOMBIA S. A. OVNICOM S.A.S 20/01/2023
2019 00321

Auto que Ordena Correr Traslado
68001 40 03 012 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACUMULADA)// DE EXCEPCIONES//CPEjecutivo Singular

BANCO PICHINCHA S.A. FREDY ALEXANDER BAYONA 
MOLINA

20/01/2023
2020 00227

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 001 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR) /// CANCELAR los embargos y 
secuestros decretados dentro de la presente 
acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso 
de no existir embargo de remanente. En caso de 
existir remanente póngase a disposición los 
bienes desembargados a favor del proceso y el 
Juzgado que solicitó la medida cautelar /// no 
existen dentro de esta ejecución títulos 
judiciales consignados /// NO ACCEDER a la 
renuncia del término de ejecutoria del presente 
auto /// SPGS

Ejecutivo Singular

CONTINENTAL DE BIENES 
BIENCO SA INC

ANDERSON ALFREDO MARINES 
RODRIGUEZ

20/01/2023
2021 00098

Auto ordena comisión
68001 40 03 027 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//COMISIONAR a la INSPECCIÓN 
DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE GIRÓN 
(SANTANDER)//Para la materialización de la 
diligencia de secuestro del vehículo la parte 
actora cuenta con el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación del presente auto 
para exteriorizar ante este Juzgado y la 
autoridad comisionada el deseo de que se 
cumpla con la mentada actuación judicial, y en 
caso de omitir tal prevención se aplicará lo 
estipulado en el inciso 1º del numeral 1º del 
artículo 317 del C.G.P//CP

Ejecutivo Singular



Página: 4Fecha:009ESTADO No. 23/01/2023 Dias para estado: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto Ponente   

COOPERATIVA  
MULTIACTIVA DE LA 
UNIVERSIDAD AUTONOMA 
DE BUCARAMANGA -CUPE-

ALEJANDRO CORDOBA GALEANO 20/01/2023
2021 00477

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 007 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) /// CANCELAR los embargos y 
secuestros decretados dentro de la presente 
acción /// ORDENAR entregar y pagar a favor 
de la parte demandante los títulos de depósito 
judicial que se encuentran a disposición de este 
Juzgado con ocasión de las consignaciones 
realizadas por cuenta de la medida cautelar 
practicada sobre los bienes del ejecutado hasta 
en la suma de ($3.816.367.oo) /// entregar y 
pagar a favor del ejecutado  los demás dineros 
restantes que obren a su favor, según las 
medidas cautelares decretadas, que no cobijen 
las sumas dinerarias a entregar a la parte actora 
conforme lo estipulado en el numeral que 
precede, así como los que se constituyan con 
posterioridad a esta providencia /// SPGS

Ejecutivo Singular

SECRETARIO
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 23/01/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J14-2010-0761-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la abogada de la parte ejecutante 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y costas en un 
escrito que viene coadyuvado por el representante legal de dicho extremo procesal. 
Se le coloca de presente a su señoría que revisado el proceso de la referencia y el 
sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente y de crédito 
para esta causa no se encontró alguno a la fecha. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
20 de enero de 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

En el memorial que antecede la abogada de la parte ejecutante en compañía de la 

representante legal de dicho sujeto procesal solicitan que dentro del proceso 

ejecutivo de la referencia se dé cumplimiento a lo normado en el artículo 461 del 

C.G.P, toda vez que el ejecutado ALEX ADOLFO PATIÑO ha cancelado la 

obligación que se cobra junto con las costas procesales.  

 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora, dado que se cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora, según lo motivado en precedencia.   

 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 
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Teléfono: 6470224 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que bajo los preceptos del 

Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022 informe en el término de 

ejecutoria de esta decisión su correo electrónico, con el fin de que en su momento 

oportuno sea tenido en cuenta por la Secretaría del Centro de Servicios al efectuar 

la elaboración y remisión de los oficios que comunican el levantamiento de la 

medida cautelar, si ello es procedente. 

 

CUARTO: NO ACCEDER a la petición de desglose del título ejecutivo, pues tal 

pedimento no se ajusta a los lineamientos señalados en el numeral 3o del artículo 

116 del C.G.P. 

 

QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

ivags  

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 009 
Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 23 DE ENERO DE 2.023. 
 
 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8adf740633220eab4a75f2f87848e4b92b0fd90b0a12055a7273f7a9f4271441

Documento generado en 20/01/2023 03:17:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J15-2015-0190-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho las presentes diligencias informándosele al señor Juez que la parte 
demandante prescinde de cobrar el crédito contra los deudores solidarios. Cabe 
destacar, que bajo las potestades del artículo 111 del C.G.P, se confirmó con la 
oficina de la abogada de la parte ejecutante que el anterior memorial versa acerca 
de la parte demandada sobre la cual operó el requerimiento.  Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 20 de enero de 2.023.  
  

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 
 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Teniendo en cuenta que la parte actora se pronunció respecto al requerimiento que 

antecede y comoquiera que lo solicitado por la CORPORACIÓN COLEGIO 

SANTANDEREANO DE ABOGADOS -Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición -  se encuentra regulado en el numeral 1º del artículo 545 del C.G.P, 

el cual estipula lo siguiente:  

 

“Artículo 545. Efectos de la aceptación. A partir 
de la aceptación de la solicitud se producirán los 
siguientes efectos:  
 
1. No podrán iniciarse nuevos procesos 
ejecutivos, de restitución de bienes por mora en 
el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva 
contra el deudor y se suspenderán los procesos 
de este tipo que estuvieren en curso al momento 
de la aceptación. El deudor podrá alegar la 
nulidad del proceso ante el juez competente, 
para lo cual bastará presentar copia de la 
certificación que expida el conciliador sobre la 
aceptación al procedimiento de negociación de 
deudas.” (cursiva y subrayado por fuera del texto 

original). 
 

Deviene entonces, a partir de la norma en cita, que en el presente asunto se dan 

los presupuestos allí contemplados, por lo que la solicitud de suspensión del 

proceso elevada por la mencionada entidad es procedente por expresa disposición 

legal frente a la ejecutada YANETH VIVIESCAS RAMIREZ.    
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Asimismo, observándose que dentro del presente asunto también se demandó a los 

señores GABRIEL ENRIQUE LOZANO SOLANO y DIEGO ARMANDO 

REMOLINA MERCHAN en el auto del 11/01/2023 se dio aplicación al artículo 547 

ibídem, el que prevé:  

“Terceros garantes y codeudores. Cuando una 
obligación del deudor esté respaldada por 
terceros que hayan constituido garantías reales 
sobre sus bienes, o que se hayan obligado en 
calidad de codeudores, fiadores, avalistas, 
aseguradores, emisores de cartas de crédito, o 
en general a través de cualquier figura que tenga 
como finalidad asegurar su pago se seguirán las 
siguientes reglas:  

1. Los procesos ejecutivos que se hubieren 
iniciado contra los terceros garantes o 
codeudores continuarán, salvo manifestación 
expresa en contrario del acreedor demandante. 

2. En caso de que al momento de la aceptación 
no se hubiere iniciado proceso alguno contra los 
terceros, los acreedores conservan incólumes 
sus derechos frente a ellos. 

PARÁGRAFO. El acreedor informará al juez o al 
conciliador acerca de los pagos o arreglos que 
de la obligación se hubieren producido en 
cualquiera de los procedimientos”. (comillas y 

cursiva por fuera del texto original).  

Respecto al requerimiento ordenado en el auto del 11/01/2023, la parte actora se 

pronunció de este modo:  

 

La anterior manifestación, el Despacho la interpretará en el sentido que el extremo 

ejecutante, a raíz del proceso de negociación de deudas promovido por una de los 

demandados, no quiere que el proceso continúe en contra de los deudores 

solidarios GABRIEL ENRIQUE LOZANO SOLANO y DIEGO ARMANDO 

REMOLINA MERCHAN, y esperará a las resultas del trámite en cuestión.  

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la SUSPENSIÓN del presente proceso ejecutivo adelantado 

por CONTACTO URBANO LTDA. respecto de la totalidad de los demandados 

hasta tanto se resuelva sobre la solicitud de negociación de deudas presentada por 
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la ejecutada YANETH VIVIESCAS RAMIREZ que se sigue ante la CORPORACIÓN 

COLEGIO SANTANDEREANO DE ABOGADOS (Centro de Conciliación, Arbitraje 

y Amigable Composición), siguiendo lo establecido en el numeral 1º del artículo 545 

del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR oficiar a la CORPORACIÓN COLEGIO 

SANTANDEREANO DE ABOGADOS (Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición) colocándole en conocimiento lo aquí decidido. Líbrese el oficio 

respectivo y tramítese por el Centro de Servicios.  

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte ejecutante CONTACTO URBANO LTDA. que en 

caso de pagarse total o parcialmente la obligación que aquí se cobra, deberá 

denunciarse dicha circunstancia a este estrado o al conciliador para que sea tenida 

en cuenta en los procedimientos adelantados en contra de la señora YANETH 

VIVIESCAS RAMIREZ.  

CUARTO: De conformidad con lo previsto en el artículo 548 del C.G.P, no se 

adoptará ninguna medida tendiente a sanear el proceso con ocasión de la 

aceptación de la solicitud de negociación de deudas, pues ninguna decisión 

diferente al trámite reglado en los artículos 538 y S.S. del C.G.P, se ha proferido por 

este Despacho con posterioridad a la aceptación del trámite en cuestión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 009 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 

día 23 DE ENERO DE 2023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Firmado Por:



Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c788e52872dafb8e2b88bbc29bd0c26776972ad697ee5aa729717ec9b7a2b69

Documento generado en 20/01/2023 03:17:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO EJECUTIVO (DEMANDA ACUMULADA) 
RADICADO: J01-2016-00568-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 366 del C.G.P, se 
procede por parte de esta Secretaría a realizar la liquidación de las costas 
procesales para la aprobación del señor Juez dentro del proceso de la referencia 
teniendo en cuenta los parámetros establecidos en la norma procesal que se cita. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 20 de enero de 2.023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE Y A 

COSTA DE LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL TRÁMITE DE LA 

DEMANDA ACUMULADA 
 
 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO $ 1.600.000.oo 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

$ 1.600.000.oo 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO EJECUTIVO (DEMANDA ACUMULADA) 
RADICADO: J01-2016-00568-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
 

Al Despacho del señor Juez informándose que el Centro de Servicios practicó la 
liquidación de las costas procesales causadas dentro del proceso de la referencia. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 20 de enero de 2.023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

En atención que el Centro de Servicios procedió a elaborar la liquidación de las 

costas procesales atendiendo los parámetros establecidos en el artículo 366 del 

C.G.P., se procede a impartir la aprobación de dicha liquidación en la forma y 

términos en que fue practicada dentro del trámite de la demanda acumulada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
cp 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 009 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 23 DE 
ENERO DE 2.023. 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Firmado Por: 

NOTIFÍQUESE, 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO (DEMANDA ACUMULADA) 
RADICADO: J01-2016-00568-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 366 del C.G.P, se 
procede por parte de esta Secretaría a realizar la liquidación de las costas 
procesales para la aprobación del señor Juez dentro del proceso de la referencia 
teniendo en cuenta los parámetros establecidos en la norma procesal que se cita. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 20 de enero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 

 
 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE Y A 

COSTA DE LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL TRÁMITE DE LA 

DEMANDA ACUMULADA 

 

 

CONCEPTO   

 

VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 2.500.000.oo 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

 

$ 2.500.000.oo 
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PROCESO EJECUTIVO (DEMANDA ACUMULADA) 
RADICADO: J01-2016-00568-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que el Centro de Servicios practicó la 
liquidación de las costas procesales causadas dentro del proceso de la referencia. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 20 de enero de 2.023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 

 
 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

En atención que el Centro de Servicios procedió a elaborar la liquidación de las 

costas procesales atendiendo los parámetros establecidos en el artículo 366 del 

C.G.P., se procede a impartir la aprobación de dicha liquidación en la forma y 

términos en que fue practicada dentro del trámite de la demanda acumulada.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
cp 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 009que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 23 DE 
ENERO DE 2.023. 
 
 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

         Profesional Universitario Grado 12 

 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano
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Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 194ef52a673d3e5be5b5d5b991becd96efb5016ff7240a25e7e524113f2ee48f

Documento generado en 20/01/2023 03:17:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: J02-2017-00122-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el oficio allegado por la POLICÍA NACIONAL - 
DEPARTAMENTO DE POLICIA ARAUCA - GRUPO DE INVESTIGACIÓN 
CRIMINALISTICA DEARA, por medio del cual colocó a disposición un vehículo.  
Sírvase proveer. Bucaramanga, 20 de enero de 2023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. Teniendo en cuenta la diligencia de inmovilización reportada por la POLICÍA 

NACIONAL - DEPARTAMENTO DE POLICIA ARAUCA - GRUPO DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINALISTICA DEARA -, el Despacho de conformidad con lo 

previsto en los artículos 37, 38, 39, 40 y 595 del C.G.P, ordena COMISIONAR a la 

INSPECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SARAVENA (ARAUCA), para 

la práctica de la diligencia de secuestro del vehículo identificado con la placa GAE-

15D de propiedad del demandado JORGE ELIECER JAIMES QUINTANA.  Ello, en 

razón a que el automotor en mención se encuentra inmovilizado en estos momentos 

en las instalaciones de la POLICÍA NACIONAL, ESTACIÓN DE POLICÍA 

SARAVENA, ubicada en la Calle 27 No 14-25, barrio centro - del municipio de 

Saravena (Arauca). 
 

Al comisionado se le conceden amplias facultades para fijar fecha y hora para la 

diligencia de secuestro (día más próximo posible), resolver las oposiciones que se le 

puedan presentar en cumplimiento de la comisión (fase admisión y rechazo) y, además, 

zanjar recursos de reposición y conceder apelaciones contra las providencias que 

dicte, susceptibles de ese recurso, debiéndose garantizar en la diligencia a practicar 

la protección de la salud de los servidores públicos, abogados, usuarios y 

ciudadanía en general.  

 

El comisionado deberá comunicar la designación y dar posesión al secuestre de la 

lista de auxiliares de la justicia que allí operen; su nombramiento se debe comunicar 

en la forma indicada en el artículo 49 del C.G.P, previniéndolo que deberá concurrir 

a la diligencia programada, so pena de multa de diez (10) a veinte (20) salarios 

mínimos mensuales. Además, deberá fijarle al secuestre la suma de ($300.000.00), 

a título de honorarios provisionales. Póngasele de presente al comisionado que sólo 
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podrá relevar al auxiliar de la justicia en el caso de que no comparezca a la diligencia 

de secuestro habiéndose surtido el envío de la comunicación. 

 

Finalmente, el comisionado le hará saber al secuestre que de conformidad con lo 

establecido en el numeral 6º del artículo 595 del C.G.P, una vez materializado el 

secuestro sobre el vehículo embargado, el auxiliar de la justicia deberá depositarlo 

inmediatamente en la bodega de que disponga, y a falta de ésta en un almacén 

general de depósito u otro lugar que ofrezca plena seguridad, de lo cual informará 

por escrito a este Juzgado al día siguiente de consumado el secuestro junto con el 

inventario del vehículo y, además, deberá tomar las medidas adecuadas para la 

conservación y mantenimiento del bien.   
 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase 

al comisionado con los insertos del caso (copia del certificado de tradición del vehículo, 

el acta de inmovilización allegada por la Policía Nacional, copia de este auto y del auto que 

reconoce personería al abogado de la parte ejecutante). 

 

2. Para la materialización de la diligencia de secuestro del vehículo identificado 

con la placa GAE-15D, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente auto para exteriorizar ante este Juzgado y 

la autoridad comisionada el deseo de que se cumpla con la mentada actuación 

judicial, y en caso de omitir tal prevención se aplicará lo estipulado en el inciso 1º 

del numeral 1º del artículo 317 del C.G.P, el cual establece que: “vencido dicho 

término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto 

de parte ordenado, el Juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas”, decretándose 

así el levantamiento de la medida cautelar decretada y la condena en costas y 

perjuicios al sujeto procesal que solicitó la cautela.  
 

 

Una vez vencido el término concedido por la Secretaría del Centro de Servicios 

procédase a ingresar nuevamente el expediente al Despacho para proveer lo que 

corresponda. 
 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

SPGS 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 009 
Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 23 DE ENERO DE 2.023. 
 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR CUANTIA) 
RADICADO: J09-2017-0418-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informando que la parte ejecutada solicita la aclaración 
del auto del 15/12/2022. Sírvase proveer. Bucaramanga, 20 de enero de 2.023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

1. En atención a la solicitud de aclaración presentada por el ejecutado HERMILSO 

CRUZ VALENCIA sobre lo proveído en el auto de fecha 15/12/2022, el Despacho se 

abstendrá de acoger lo allí suplicado por estas razones:  

La petición de aclaración se presentó directamente por el demandado CRUZ 

VALENCIA, quien no puede litigar en causa propia dentro del proceso de la referencia 

por ser de menor cuantía. Es de destacar, que el ejecutado en mención tampoco 

alberga la calidad de abogado que le permitiera ejercer su propia representación 

judicial, según consulta en la base de datos del Consejo Superior de la Judicatura.  

Ahora bien, con abstracción de lo anterior, es cierto que, según el inciso 2° del artículo 

285 del Código General del Proceso, los autos pueden ser objeto de aclaración, ya de 

oficio, ora cuando se pide dentro del término de ejecutoria, pero, eso sí: cuando 

contengan conceptos o frases que ofrezcan «verdadero motivo de duda»; y solamente 

los que estén en la parte resolutiva o, en su defecto, que influyan en ella.  

De este modo, la aclaración del auto expedido para el día 15/12/2022, a través del cual 

el Juzgado no accedió a la terminación del proceso por solicitud del ejecutado, sólo 

ocurre cuando ese proveído contiene frases o conceptos que en verdad llamen a la 

ambigüedad o a la duda, vale decir, cuando no son lo suficientemente explícitos.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

En este orden de ideas, bien se comprenderá que la anotada decisión nada tiene de 

sibilino como para pretenderse su aclaración por algún tipo de error de los señalados 

en la norma procesal, máxime si en el auto del 15/12/2022 se explicó de manera puntual 

el porqué no se acogía lo pretendido. De ahí que se deniegue lo peticionado.  
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2. Atendiendo lo expuesto en el numeral anterior, el Despacho considera pertinente 

exhortar al demandado HERMILSO CRUZ VALENCIA para que en próximas 

oportunidades se sirva actuar, por medio de abogado, ya que este proceso no le permite 

litigiar en causa propia. Ahora, en caso de insistir en la petición de terminación de la 

causa, la misma deberá ser coadyuvada por la parte ejecutante, según lo proveído en 

el auto anterior.  

3. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente poner en conocimiento de la parte ejecutante el contenido de los escritos que 

anteceden presentados directamente por el ejecutado HERMILSO CRUZ VALENCIA, 

mediante los cuales insta a la terminación del proceso al estar canceladas las 

obligaciones que aquí se cobran. Ello, para que se sirva pronunciar al respecto en el 

término de ejecutoria de esta decisión.  

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica a 

las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste 
se anota en la Lista de ESTADOS No.09 que se ubica en un 
lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución durante 
todas las horas hábiles del día 23 DE ENERO DE 2023. 
 
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA)  
RADICADO: J13-2017-00666-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte ejecutante coadyuvado por el 
demandado LUIS ENRIQUE MORENO OVIEDO solicitan el levantamiento de una 
medida cautelar decretada respecto de un bien del citado ejecutado. Se le coloca 
de presente a su señoría que revisado el proceso de la referencia y el sistema 
Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente y de crédito para esta 
causa no se encontró alguno a la fecha. Sírvase proveer. Bucaramanga, 20 de 
enero de 2023. 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

En el escrito que antecede la parte ejecutante LUIS ENRIQUE MORENO OVIEDO 

solicitan el levantamiento de una medida cautelar que ha sido dictada en este 

proceso respecto de la cuota parte del inmueble identificado con la M.I. No. 312-

13840 de propiedad del citado ejecutado. Dicha petición se ajusta a lo previsto en 

el numeral 1º del artículo 597 del C.G.P y, además, no se impondrá condena en 

costas y perjuicios a la parte demandante, en razón al convenio de los sujetos 

procesales.  

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo que 

recayó sobre la cuota parte del inmueble identificado con la M.I. No. 312-13840 

denunciado como de propiedad de la parte demandada LUIS ENRIQUE MORENO 

OVIEDO. Ofíciese a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE MALAGA (SANTANDER), a efectos de que se cancele la medida 

correspondiente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar 

Líbrese por la Secretaría del Centro de Servicios el respectivo oficio y hágase llegar 

por la parte interesada.     
 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de imponer a la parte ejecutante condena en costas y 

perjuicios por el levantamiento de la prenotada medida cautelar, en virtud del 

convenio realizado por las partes.  
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TERCERO: REQUERIR al demandado LUIS ENRIQUE MORENO OVIEDO para 

que bajo los preceptos del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022 informe 

en el término de ejecutoria de esta decisión su correo electrónico, con el fin de que 

en su momento oportuno sea tenido en cuenta por la Secretaría del Centro de 

Servicios al efectuar la elaboración y remisión del oficio que comunica el 

levantamiento de la medida cautelar, si ello es procedente, en caso de no existir 

embargo de remanentes.  

CUARTO: NO ACCEDER a la renuncia del término de ejecutoria del presente auto 

solicitada por la parte demandante, en virtud de lo establecido en el artículo 119 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
SPGS 

 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 009 

Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 23 DE ENERO DE 2.023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J13-2017-0666-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que el Juzgado de origen procedió a la 
conversión de unos depósitos judiciales. A su vez, la Secretaría del Centro de 
Servicios procedió a certificar la constitución de depósitos judiciales a favor de esta 
ejecución. Sírvase proveer. Bucaramanga, 20 de enero de 2.023.  
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. Téngase en cuenta el informe emitido por la Secretaría del Centro de 

Servicios, a través del cual certifica la constitución de depósitos judiciales a favor de 

esta ejecución.  

 

2. Atendiendo los parámetros establecidos en el artículo 447 del C.G.P, el 

Despacho ordena que ejecutoriada la presente decisión se direccione el expediente 

por la Secretaría del Centro de Servicios al área de entrega de títulos para dar 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2° del auto de fecha 14/11/2018, previa 

revisión de los listados procedentes del Banco Agrario de Colombia que reposan en 

el Juzgado por parte del Centro de Servicios Judiciales, con el fin de constatar que 

el dinero a entregar está asociado a este proceso y de que no existan embargos de 

crédito que afecten los derechos de la parte demandante en esta ejecución.  

 
 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

IVAGS  
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 009 

Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 23 DE ENERO DE 2.023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9e57bb0792ef245749f920b5f74736da7a89327b5286af337251acac667e51c

Documento generado en 20/01/2023 03:17:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J09-2018-00114-01 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que la parte 
ejecutada se pronunció acerca del requerimiento anterior. Se le coloca de presente a 
su señoría que revisado el proceso de la referencia y el sistema Justicia XXI sobre la 
existencia de embargos de remanente y de crédito para esta causa no se encontró 
ninguno a la fecha. Sírvase proveer. Bucaramanga, 20 de enero de 2.023.  

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Cumplido el trámite previsto en el inciso 2º del artículo 312 del C.G.P y atendido el 

requerimiento dispuesto en providencia que antecede, se procede a  resolver por el 

Despacho acerca de la terminación de este proceso ejecutivo presentada por los 

sujetos procesales, a raíz de una   obligación contenida en el título ejecutivo bastión 

de la actuación, la cual fue objeto del contrato de  transacción celebrado entre la 

partes.  

 

En el escrito que obra dentro del expediente digital reposa un memorial suscrito por 

las partes en el que se solicita la terminación del proceso, la cual tiene como génesis 

un contrato de transacción, por medio del cual se quiere poner fin al litigio planteado. 

Allí, los sujetos antes referenciados expusieron: 

  

 

 

 

 

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

 

El contrato de transacción que se coloca de presente fue radicado al proceso y por 

medio del auto de fecha 13/12/2022, se dispuso dar cumplimiento al inciso 2º del 

artículo 312 del C.G.P. El requerimiento en cuestión fue atendido de esta manera 

por el demandado:  

 
 

Así entonces, tenemos que el artículo 2469 del Código Civil contempla la transacción 

como un contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o 

evitar un litigio eventual. 

Por otra parte, el contrato de transacción se basa en el otorgamiento mutuo de 

concesiones sobre un objeto, terminando a través de dicha reciprocidad, sea en un 

proceso, ora privadamente, la duda y el desacuerdo que existiese entre las partes 

sobre tal objeto. 

En consecuencia, se impone aceptar el contrato de transacción celebrado entre la 

parte ejecutante y la demandada, como un medio anormal de terminación de la 

actuación judicial, habida cuenta que lo acordado por las partes en dicha transacción 

reúne las exigencias del artículo 312 del C.G.P, es decir, lo transado se   ajusta al 

derecho sustancial. Igualmente, la transacción versa sobre la totalidad de las 

cuestiones debatidas dentro del proceso.  

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo conforme a la voluntad de las partes y, en especial, la del acreedor, quien 

por medio de su representante legal ostentando la facultad pertinente para disponer 

sobre el derecho litigioso por la vía de la transacción; circunstancia fáctica que cumple 

con los parámetros establecidos en el artículo 461 del C.G.P. 

 Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la transacción celebrada entre la parte ejecutante y la 

demandada, siguiendo lo estipulado en la parte motiva de este auto. 
 

SEGUNDO: ORDENAR dar por terminado el presente proceso, conforme a lo 

determinado por la parte ejecutante y la demandada.  
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TERCERO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

 

CUARTO: Téngase en cuenta por la Secretaría del Centro de Servicios el correo 

electrónico medang_05@hotmail.com, según la información consignada en el escrito 

donde se ratifica lo plasmado en el escrito de transacción, al efectuar la elaboración y 

remisión de los oficios que comunican el levantamiento de las medidas cautelares, si 

ello es procedente. 

 

QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de        

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 009 Que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 23 DE 
ENERO DE 2.023. 
 
 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J001-2018-00725-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el endosatario en procuración de la 
parte ejecutante solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
Se le coloca de presente a su señoría que revisado el proceso de la referencia y el 
sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente y de crédito 
para esta causa no se encontró alguno a la fecha. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
20 de enero de 2.023. 
 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

En el memorial que antecede, la parte ejecutante, a través de su endosatario en 

procuración, solicita que dentro del proceso ejecutivo de la referencia se dé 

cumplimiento a lo normado en el artículo 461 del C.G.P, toda vez se ha cancelado 

la obligación que se cobra junto con las costas procesales.  
 
 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora, dado que se cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P.  
 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora, según lo motivado en precedencia.   

 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta por la Secretaría del Centro de Servicios el correo 

electrónico luisgalvism@gmail.com, según la información consignada en el escrito  

que solicita la terminación del proceso, al efectuar la elaboración y remisión de los 

oficios que comunican el levantamiento de las medidas cautelares, si ello es 

procedente. 
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CUARTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
CP  

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No.09 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 23 DE ENERO DE 2.023.  

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J08-2018-00784-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la abogada de la parte ejecutante 
presenta la terminación del proceso. Se le coloca de presente a su señoría que 
revisado el proceso de la referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia de 
embargos de remanente y de crédito para esta causa, no se encontró ninguno a la 
fecha. Finalmente, bajo las potestades del artículo 111 del C.G.P, se entabló 
comunicación con el abogado de la parte ejecutante, quien procedió a manifestar 
que el pago de la obligación se produjo directamente a su cliente. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 20 de enero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

En el memorial que antecede la parte ejecutante, a través de su apoderado judicial, 

solicita dentro del proceso ejecutivo de la referencia que se dé cumplimiento a lo 

normado en el artículo 461 del C.G.P, toda vez que la parte demandada ha 

cancelado directamente al acreedor la obligación que se cobra junto con las costas 

procesales.  
 
 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora, dado que se cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P.  
 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora, según lo motivado.  

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante a fin de que se sirva informar cuál de 

los demandados efectuó el pago total de la obligación, de conformidad con el 

artículo 461 del C.G.P. 

 

TERCERO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 
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Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

 

CUARTO: Téngase en cuenta por la Secretaría del Centro de Servicios el correo 

electrónico alixdiazv@outlokk.com, según la información consignada en el escrito 

donde se presenta la solicitud de terminación, al efectuar la elaboración y remisión 

de los oficios que comunican el levantamiento de las medidas cautelares, si ello es 

procedente. 

 

QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

CP 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.09 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 23 DE 
ENERO DE 2023. 
 
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J19-2019-00111-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la abogada de la parte ejecutante 
presenta la terminación del proceso. Se le coloca de presente a su señoría que 
revisado el proceso de la referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia de 
embargos de remanente y de crédito para esta causa, se encontró que existe 
embargo del remanente por parte del JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA hoy (JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE BUCARAMANGA) dentro del proceso identificado bajo el 
radicado 680014003027-2019-00741-01 Finalmente, bajo las potestades del 
artículo 111 del C.G.P, se entabló comunicación con la abogada de la parte 
ejecutante, quien procedió a manifestar que la terminación incluye las costas 
procesales. Sírvase proveer. Bucaramanga, 20 de enero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

En el memorial que antecede la parte ejecutante, a través de su apoderada judicial, 

quien ostenta la facultad de recibir dentro del acto de apoderamiento concedido, 

solicita dentro del proceso ejecutivo de la referencia que se dé cumplimiento a lo 

normado en el artículo 461 del C.G.P, toda vez que la parte demandada ha 

cancelado la obligación que se cobra junto con las costas procesales.  
 
 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora, dado que se cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P.  
 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora, según lo motivado.  

 

SEGUNDO: Los bienes aquí embargados de propiedad del demandado JAVIER 

HORACIO ZABALA CARVAJAL, quedan a disposición del JUZGADO QUINTO 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

(antes JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA) dentro 

del proceso identificado bajo el radicado 680014003027-2019-00741-01, en 

cumplimiento al embargo del REMANENTE, solicitado mediante el oficio No. 694  
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del 01/07/2021.  Procédase por el Centro de Servicios a la expedición y remisión de 

las comunicaciones pertinentes. 

 

TERCERO:  CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias 

de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

CP 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.09 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 23 DE 
ENERO DE 2023. 
 
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (DEMANDA ACUMULADA) 
RADICADO: J12-2019-0321-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que ya se cumplió el término del 
emplazamiento a los acreedores que fue ordenado en el auto que libró mandamiento de 
pago dentro del trámite de la demanda acumulada. A su vez, que la Secretaría del 
Centro de Servicios procedió a ingresar el proceso de la referencia al Registro Nacional 
de Personas Emplazadas. Se le coloca de presente a su señoría que la demandada 
MARIA MARGARITA SERRANO ARENAS, por intermedio de su abogado, dentro del 
término otorgado presentó excepciones de mérito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 20 de 
enero de 2.023.  
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

 

 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 
 

 

1. De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P y el 

numeral 3º del artículo 463 ibídem, córrasele traslado a la parte actora por el término de 

diez (10) días de la excepción de mérito interpuesta por la demandada MARIA 

MARGARITA SERRANO ARENAS dentro del trámite de la demanda acumulada, con el 

fin de que se pronuncie sobre ellas adjunta y pida las pruebas que pretenda hacer valer.   
 

2. Teniendo en cuenta que este proceso ya se encuentra digitalizado, se ordena a la 

Secretaría del Centro de Servicios que remita el enlace correspondiente a los correos 

electrónicos de las partes y sus abogados para que se pueda tener acceso al expediente 

de manera digital.  

 
 

3. Cumplidos los términos otorgados en este auto vuelvan las diligencias al 

Despacho, por intermedio del Centro de Servicios, para proveer lo pertinente.  
 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

IVÁN  ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 009 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 
durante todas las horas hábiles día 23 DE ENERO DE 2023. 
 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J01-2020-00227-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la abogada de la parte ejecutante 
presenta la terminación del proceso por pago total de la obligación. Se le coloca de 
presente a su señoría que revisado el proceso de la referencia y el sistema Justicia 
XXI sobre la existencia de embargos de remanente y de crédito para esta causa no 
se encontró ninguno a la fecha. Finalmente, se precisa que en el expediente de la 
referencia no existen depósitos judiciales constituidos, según consulta realizada 
ante el Banco Agrario de Colombia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 20 de enero de 
2.023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

En el memorial que antecede la abogada de la parte demandante, quien ostenta la 

facultad de recibir dentro del acto de apoderamiento concedido, solicita dentro del 

proceso ejecutivo de la referencia que se dé cumplimiento a lo normado en el 

artículo 461 del C.G.P, toda vez que se ha cancelado la obligación que se cobra 

junto con las costas procesales.  

 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora, dado que se cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P.  
 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora, según lo motivado.  

 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

 

TERCERO: Colocar de presente a los sujetos procesales que no existen dentro de 

esta ejecución títulos judiciales consignados, según la constancia secretarial.  
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CUARTO: REQUERIR a la ejecutada para que bajo los preceptos del Código 

General del Proceso y la Ley 2213 de 2022 informe en el término de ejecutoria de 

esta decisión su correo electrónico, con el fin de que en su momento oportuno sea 

tenido en cuenta por la Secretaría del Centro de Servicios al efectuar la elaboración 

y remisión de los oficios que comunican el levantamiento de la medida cautelar, si 

ello es procedente. 

 

QUINTO: NO ACCEDER a la renuncia del término de ejecutoria del presente auto 

solicitada por la parte demandante, en virtud de lo establecido en el artículo 119 del 

C.G.P. 

 
SEXTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
cp  

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 009 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 23 DE ENERO DE 2.023. 
 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J27-2021-00098-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que la POLICÍA NACIONAL-
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA- colocó a disposición un vehículo.  
Sírvase proveer. Bucaramanga, 20 de enero de 2023. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. Teniendo en cuenta la diligencia de inmovilización reportada por la POLICÍA 

NACIONAL -METROPOLITANA DE BUCARAMANGA-, el Despacho de 

conformidad con lo previsto en los artículos 37, 38, 39, 40 y 595 del C.G.P, ordena 

COMISIONAR a la INSPECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE GIRÓN 

(SANTANDER), para la práctica de la diligencia de secuestro del vehículo 

identificado con la placa BZW-82F de propiedad de la demandada JENNIFER 

ALEJANDRA MARINESRODRIGUEZ.  Ello, en razón a que el automotor en 

mención se encuentra inmovilizado en estos momentos en el parqueadero 

ALMACENAMIENTO Y CUSTODIA DE VEHÍCULOS JUDICIALES LA 

PRINCIPAL S.A.S, ubicado en la Vereda Laguneta – Finca Castalia- del municipio 

de Girón (Santander). 
 

Al comisionado se le conceden amplias facultades para fijar fecha y hora para la 

diligencia de secuestro (día más próximo posible), resolver las oposiciones que se le 

puedan presentar en cumplimiento de la comisión (fase admisión/rechazo) y, además, 

zanjar los recursos de reposición y conceder apelaciones contra las providencias 

que dicte, susceptibles de ese recurso, debiéndose garantizar en la diligencia a 

practicar la protección de la salud de los servidores públicos, abogados, usuarios y 

ciudadanía en general.  

 

El comisionado deberá comunicar la designación y dar posesión al secuestre de la 

lista de auxiliares de la justicia que allí operen; su nombramiento se debe comunicar 

en la forma indicada en el artículo 49 del C.G.P, previniéndolo que deberá concurrir 

a la diligencia programada, so pena de multa de diez (10) a veinte (20) salarios 

mínimos mensuales. Además, deberá fijarle al secuestre la suma de ($300.000.00), 

a título de honorarios provisionales. Póngasele de presente al comisionado que sólo 
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podrá relevar al auxiliar de la justicia en el caso de que no comparezca a la diligencia 

de secuestro habiéndose surtido el envío de la comunicación. 

 

Finalmente, el comisionado le hará saber al secuestre que de conformidad con lo 

establecido en el numeral 6º del artículo 595 del C.G.P, una vez materializado el 

secuestro sobre el vehículo embargado, el auxiliar de la justicia deberá depositarlo 

inmediatamente en la bodega de que disponga, y a falta de ésta en un almacén 

general de depósito u otro lugar que ofrezca plena seguridad, de lo cual informará 

por escrito a este Juzgado al día siguiente de consumado el secuestro junto con el 

inventario del vehículo y, además, deberá tomar las medidas adecuadas para la 

conservación y mantenimiento del bien.   
 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase 

al comisionado con los insertos del caso (copia del certificado de tradición del vehículo, 

el acta de inmovilización allegada por la Policía Nacional, copia de este auto y del auto que 

reconoce personería al abogado de la parte ejecutante). 

 

2. Para la materialización de la diligencia de secuestro del vehículo identificado 

con la placa BZW-82F, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente auto para exteriorizar ante este Juzgado y 

la autoridad comisionada el deseo de que se cumpla con la mentada actuación 

judicial, y en caso de omitir tal prevención se aplicará lo estipulado en el inciso 1º 

del numeral 1º del artículo 317 del C.G.P, el cual establece que: “vencido dicho 

término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto 

de parte ordenado, el Juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas”, decretándose 

así el levantamiento de la medida cautelar decretada y la condena en costas y 

perjuicios al sujeto procesal que solicitó la cautela.  
 

 

Una vez vencido el término concedido por la Secretaría del Centro de Servicios 

procédase a ingresar nuevamente el expediente al Despacho para proveer lo que 

corresponda. 

 
3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

SPGS 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 009 
Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 23 DE ENERO DE 2.023. 
 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J07-2021-00477-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el apoderado de la parte ejecutante y 
el demandado presentan la terminación del proceso por pago total de la obligación.  
Se le coloca de presente a su señoría que revisado el proceso de la referencia y el 
sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente y de crédito 
para esta causa, no se encontró ninguno a la fecha. Finalmente, se precisa que en 
el expediente de la referencia existen depósitos judiciales constituidos, según 
consulta realizada ante el Banco Agrario de Colombia. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 20 de enero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

En el memorial que antecede, el abogado de la parte ejecutante, quien ostenta la 

facultad de recibir dentro del acto de apoderamiento concedido, solicita que dentro 

del proceso ejecutivo de la referencia se dé cumplimiento a lo normado en el artículo 

461 del C.G.P, toda vez que se ha suscrito con el ejecutado ALEJANDRO 

CORDOBA GALEANO un acuerdo de pago que busca la cancelación de la 

obligación que se cobra junto con las costas procesales, a través de un pago del 

cual hace parte los títulos judiciales consignados a favor de este proceso que 

ascienden para la hora de ahora en la suma de ($3.816.397.oo), según la 

certificación emitida por la Secretaría del Centro de Servicios.  

 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo conforme a la voluntad de las partes y, en especial, la del acreedor, quien 

ostenta la facultad de disponer sobre el derecho litigioso,  es decir, que se entreguen 

a favor del ejecutante los títulos judiciales que obran a favor de este proceso por 

cuenta de las consignaciones realizadas por la medida cautelar que soportó los 

bienes del demandado ALEJANDRO CORDOBA GALEANO hasta en la suma de 

($3.816.397.oo), tal y como se estableció en la petición de terminación de esta 

causa; circunstancia fáctica que cumple con los parámetros establecidos en el 

artículo 461 del C.G.P.  
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En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora, según lo motivado.  

 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

 

TERCERO: ORDENAR entregar y pagar a favor de la parte demandante 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LA UNAB-CUPE los títulos de depósito judicial 

que se encuentran a disposición de este Juzgado con ocasión de las 

consignaciones realizadas por cuenta de la medida cautelar practicada sobre los 

bienes del ejecutado ALEJANDRO CORDOBA GALEANO hasta en la suma de 

($3.816.367.oo) que equivale al valor peticionado en el escrito de terminación del 

proceso.  Dicha orden de pago deberá realizarse previa revisión por el Centro de 

Servicios del listado de títulos judiciales proveniente del Banco Agrario de Colombia 

y que los rubros provienen efectivamente de depósitos consignados a favor de este 

proceso, para lo cual se ordena que por Secretaría se proceda al fraccionamiento a 

que haya lugar y a la previa verificación que no existan embargos de crédito que 

afecten el derecho de la parte demandante. 

 

CUARTO: ORDENAR entregar y pagar a favor del ejecutado ALEJANDRO 

CORDOBA GALEANO los demás dineros restantes que obren a su favor, según 

las medidas cautelares decretadas, que no cobijen las sumas dinerarias a entregar 

a la parte actora conforme lo estipulado en el numeral que precede, así como los 

que se constituyan con posterioridad a esta providencia, previa revisión de los 

listados y el sistema del Banco Agrario de Colombia por parte del Centro de 

Servicios Judiciales, con el fin de constatar que el dinero a entregar está asociado 

a este proceso y de que no existan embargos de remanente o sobre los mismos 

títulos judiciales a entregar que afecten los derechos de la parte ejecutada. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandada para que bajo los preceptos del Código 

General del Proceso y la Ley 2213 de 2022 informe en el término de ejecutoria de 

esta decisión su correo electrónico, con el fin de que en su momento oportuno sea 

tenido en cuenta por la Secretaría del Centro de Servicios al efectuar la elaboración 

y remisión de los oficios que comunican el levantamiento de la medida cautelar, si 

ello es procedente 
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SEXTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
cp 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 09 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 23 DE ENERO  DE 2.023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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